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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 034 ORDINARIA
DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL

EJE SOCIAL

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h20, del 11 de mayo de 2020,
conforme la convocatoria No. 034 del mismo año, se llevará a cabo la sesión
extraordinaria de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social de manera virtual
a través de la plataforma “Teams”, presidida por la concejala Gissela Chalá Reinoso.

Por disposición de la Presidenta de la Comisión, se procede a constatar el quórum
reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los siguientes concejales:
Gissela Chalá Reinoso, Mónica Sandoval y Blanca Paucar de conformidad con el
siguiente detalle:

REGISTRO DE ASISTENCIA – INICIO SESIÓN

INTEGRANTE COMISIÓN PRESENTE AUSENTE
GisselaChalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 3 0

Paul Carvajal, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito
constata que existe el quórum legal y reglamentario.

Asiste también la Concejala Brith vaca.

Se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Fernando Rojas, Subprocurador
Metropolitano, Gabriela Quiroga, Secretaria de Inclusión Social, Marcelo Cevallos
Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, César Díaz
Álvarez Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, Natalia Recalde
Administradora General, Verónica Moya, Secretaria Ejecutiva Consejo de Protección de
Derechos; Javier Gallo, Secretario de Comunicación; Nelson Maldonado, Director de la
Unidad Patronato Municipal San José, Natasha Montero, Junta de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes – La Delicia; Estefanía Grunauer Agencia Metropolitana de
Control; Carlos Pazmiño y Jorge Caicedo asesores del despacho de la concejala Gissela
Chalá.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita dar lectura el orden del
día:

1. Aprobación de las actas de las siguientes sesiones:
- Sesión extraordinaria 13-01-2020
- Sesión ordinaria 20-01-2020
- Sesión extraordinaria 27-01-2020

2. Informe de la gestión realizada por la Secretaría de Seguridad, en relación a la
situación administrativa y funcionamiento de los Centros de Equidad y Justicia,
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Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, Junta Metropolitana de Protección de Derechos de la Mujer y el
Adulto Mayor,  en cumplimiento de la competencias y responsabilidades de la
Dirección Metropolitana de Gestión y Apoyo a Víctimas de Violencia
Intrafamiliar, Género y Maltrato Infantil, de acuerdo a la normativa legal vigente,
a cargo de la Secretaría antes mencionada; y, resolución al respecto.

3. Informe de cumplimiento todas las resoluciones emitidas por la Comisión de
Igualdad, Género e Inclusión Social desde el mes de marzo del año en curso hasta
la presente fecha, referentes al programa “Guagua Centros” por la Unidad
Patronato Municipal San José, y de la Resolución Nro. GADDMQ-AG-2020-0014-
R del 1 de abril de 2020, a cargo de la Administración General; y, resolución al
respecto.

4. Presentación por parte de la Secretaría de Inclusión Social y Consejo de
Protección de Derechos de la propuesta de Protocolo de Movilidad Humana para
el Distrito Metropolitano de Quito, en el marco la emergencia sanitaria por el
COVID-19; y, resolución al respecto.

5. Informe sobre las acciones emprendidas para precautelar los derechos de
animales de companía, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19,
por la Secretaría de Salud y AMC; y, resolución al respecto.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar el orden del día, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0 0 0 0

El orden del día es aprobado por unanimidad y se procede con su tratamiento.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

Primer Punto del orden del día: Aprobación de las actas de las siguientes sesiones:

- Sesión extraordinaria 13-01-2020

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0 0 0 0
Se aprueba el acta con 3 votos a favor.
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- Sesión ordinaria 20-01-2020

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0 0 0 0
Se aprueba el acta con 3 votos a favor.

- Sesión extraordinaria 27-01-2020

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 0 1 0 0

Se aprueba el acta con 2 votos a favor y 1 abstención.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita verificar la presencia de
los funcionarios convocados.

Secretaría de la Comisión; procede con lo solicitado.

Segundo Punto del orden del día: Informe de la gestión realizada por la Secretaría de
Seguridad, en relación a la situación administrativa y funcionamiento de los Centros de
Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, Junta Metropolitana de Protección de Derechos de la Mujer y el Adulto
Mayor, en cumplimiento de la competencias y responsabilidades de la Dirección
Metropolitana de Gestión y Apoyo a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Género y
Maltrato Infantil, de acuerdo a la normativa legal vigente, a cargo de la Secretaría antes
mencionada; y, resolución al respecto.

Cesar Díaz, Secretario de Seguridad y Gobernabilidad, realiza su intervención con el
informe de la gestión realizada y acciones adoptadas por la Secretaría de Seguridad, en
relación a la situación administrativa y funcionamiento de los Centros de Equidad y
Justicia, Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, Junta Metropolitana de Protección de Derechos de la Mujer y el Adulto
Mayor Acciones adoptadas.

Natasha Montero, Junta de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes – La Delicia,
presenta un informe como Junta la Delicia, sobre el trabajo que se está realizando en
estos momentos de emergencia, y esclarece que las juntas son una autoridad
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administrativa que dicta medidas de protección de derechos con el fin de potenciar y
evidenciar el trabajo que las juntas efectúan.

Concejala Mónica Sandoval; solicita que mediante una resolución se estudie la
posibilidad de que orgánicamente los centros de equidad y justicia tanto como las juntas
de protección de derechos pasen a ser parte de la Secretaría de Inclusión, ya que al ser
tema de política publica social y política de protección de derechos tienen que estar
dentro de esta secretaría que es la rectora de este sistema.

Verónica Moya, Secretaria Ejecutiva Consejo de Protección de Derechos; realiza su
intervención, manifestando los problemas que existe en las juntas como es la falta de
fortalecimiento y el debilitamiento que han sufrido, como es la falta de personal para
realizar el trabajo efectivo que tienen en el marco de protección integral.

Gabriela Quiroga, Secretaria de Inclusión Social; realiza su intervención y pide que las
juntas estén activadas permanentemente, independientemente de la secretaría a la que
pertenezcan, se debe trabajar de la mano articuladamente

Natalia Recalde Administradora General; pide se realice de manera formal el
requerimiento de la contratación de un Secretario Abogado necesario para las juntas, y
plantea que se efectúe un encargo mediante el cual se pueda disponer que este
funcionario pueda empezar su régimen laboral de manera inmediata mientras termina
la emergencia sanitara para poder lanzar el concurso de merecimientos que estaba
previsto.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá plantea una moción:

Que en el término de 15 días, Administración General y Secretaría de Seguridad y
Gobernabilidad, fortalecerán el talento humano de los Centros de Equidad y Justicia,
Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
congruencia al trabajo que están realizando, competencias asignadas, la normativa y
estatutos vigentes.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar la moción, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0 0 0 0

Se aprueba la moción con 3 votos a favor.
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La concejala Mónica Sandoval plantea una moción:

Que en el término de 8 días, la Secretaría de Planificación en coordinación con la
Secretaría de Inclusión Social y la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad estudie la
posibilidad de que los Centros de Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Junta Metropolitana de
Protección de Derechos de la Mujer y el Adulto Mayor pasen a formar parte de la
Secretaría de Inclusión Social, debido a la naturaleza de sus competencias en el ámbito
social.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar la moción presentada, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0 0 0 0

Se aprueba la moción con 3 votos a favor.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá plantea nueva moción:

Que en el término de tres días, la Secretaría de Comunicación con asesoramiento del
Consejo de Protección de Derechos, diseñe y ejecute una campaña de comunicación
sobre los derechos de niños, niñas y adolescentes, en el marco de la emergencia sanitaria
por el COVID-19.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar la moción, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0 0 0 0

Se aprueba la moción con 3 votos a favor.

Tercer Punto del orden del día: Informe de cumplimiento todas las resoluciones
emitidas por la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social desde el mes de marzo
del año en curso hasta la presente fecha, referentes al programa “Guagua Centros” por
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la Unidad Patronato Municipal San José, y de la Resolución Nro. GADDMQ-AG-2020-
0014-R del 1 de abril de 2020, a cargo de la Administración General; y, resolución al
respecto.

Nelson Maldonado, Director de la Unidad Patronato Municipal San José; señala que la
razón por la cual no se puede hacer el teletrabajo con los niños, en vista de que el niño
de menos de dos años jamás deberá ser expuesto a pantallas a celulares o a  tablets, es
fundamental el contacto directo con personas y objetos, ya que tiene una reacción hacia
los gestos, e interactúa, en una pantalla el niño no puede interactuar, además afecta el
sueño y los padres no han recibido un entrenamiento para guiar al niño en este proceso.
Se ha iniciado con programa Chiquitos Saludables.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá, manifiesta que se deben realizar
precisiones. La norma no está ligada a la escolaridad. MIES como ente rector tiene
programas para desarrollo integral. CMI si cumple y explica acompañamientos de
programa municipal. Aclara que la comisión no ha aprobado ningún modelo de gestión.

Concejala Mónica Sandoval; señala que queda la duda las edades de los niños de los
Guagua Centros, por lo que habrá que hacer ajustes. Hay que ser creativos y además
reconocer que la responsabilidad es institucional. Se debe replicar CMIs ya que continúa
modelo de gestión.

Nathalia Recalde, Administradora General; explica que se están valorando todos los
convenios, no ha sido dirigido el tema. Expone partes del convenio e instancias de
cumplimiento. Patronato es quien debe verificar o proponer. Dentro de la legalidad se
ha establecido la suspensión, pero los administradores son quienes pueden sugerir
cambios, mediante informes técnicos, económicos y legales se puede solicitar el
levantamiento y modificación.

Concejala Mónica Sandoval; da lectura sobre el CMI y aclara que es un programa de
educación. Menciona que se debe dejar sin efecto suspensión legalmente. El Patronato
debe realizar la acción y comenta que en sesión de Concejo se peleará.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá, informa que hay un
inconveniente con la señal en Facebook Live y posteriormente se subirá. Además solicita
que lo mencionado anteriormente conste en actas.

Fernando Rojas, Subprocurador; realiza una explicación legal y aclara que es un tema
eminentemente administrativo.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá plantea una moción:

Que hasta el 12 de mayo de 2020 a las 09h00, la Unidad Patronato Municipal San José
establezca a través de un informe el justificativo técnico para levantar la suspensión del
programa Guagua Centros en el ámbito de cumplimiento de la Resolución de Concejo.
No. C019-2020 de fecha 21 de abril de 2020.
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La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar la moción, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 0 0 0 1

Se aprueba la moción con 2 votos a favor.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá plantea una moción:

Que hasta el día de hoy 11 de mayo de 2020 a las 17h00, la Unidad Patronato Municipal
San José remita su informe respecto a los pagos adeudados a las adjudicatarias del
Programa Guagua Centro con fecha de ingreso de trámite, fechas de revisión de
observaciones de administradores de los contratos y fechas de pagos realizados y
adeudados.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar la moción, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES

COMISIÓN
A FAVOR EN

CONTRA
ABSTENCIÓN EN

BLANCO
AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 0 0 0 1

Se aprueba la moción con 2 votos a favor.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá plantea una moción:

Que la Secretaría de Inclusión Social y la Unidad Patronato Municipal San José en
coordinación con el Consejo de Protección de Derechos en el plazo de dos semanas,
presenten la política de desarrollo infantil, la cual, deberá contemplar los parámetros
para el funcionamiento del teletrabajo en casos de emergencias sanitarias.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; solicita tomar votación para
aprobar la moción, con el siguiente resultado:

REGISTRO DE VOTACIÓN
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INTEGRANTES
COMISIÓN

A FAVOR EN
CONTRA

ABSTENCIÓN EN
BLANCO

AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 0 0 0 1

Se aprueba la moción con 2 votos a favor.

Cuarto Punto del orden del día: Presentación por parte de la Secretaría de Inclusión
Social y Consejo de Protección de Derechos de la propuesta de Protocolo de Movilidad
Humana para el Distrito Metropolitano de Quito, en el marco la emergencia sanitaria
por el COVID-19; y, resolución al respecto.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; manifiesta que la Secretaría de
Inclusión Social revise el texto del protocolo en mención.

Quinto Punto del orden del día: Informe sobre las acciones emprendidas para
precautelar los derechos de animales de compañía, en el marco de la emergencia
sanitaria por el COVID-19, por la Secretaría de Salud y AMC; y, resolución al respecto.

La presidenta de la Comisión, concejala Gissela Chalá; manifiesta que los animales son
sujetos de derechos. <<informa que se remitirá la documentación recibida a la Concejala
Brith Vaca, Presidenta de la Comisión de Salud.

Sin tener más puntos a tratar, clausura la sesión, siendo las 13h42.

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE

Gissela Chalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 1

Para constancia firma el Presidente de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión
Social y la señora Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito.

REGISTRO DE ASISTENCIA – RESUMEN SESIÓN
INTEGRANTE COMISIÓN PRESENTE AUSENTE
GisselaChalá Reinoso 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

3 0
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Sra. GisselaChalá Reinoso Abg. Damaris Ortiz Pasuy
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
DE IGUALDAD, GÉNERO METROPOLITANO DE QUITO (E)
E INCLUSIÓN SOCIAL
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